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DiRECC!ON-ADMJN!ST!?Ae!OWi 
CaUé del Carmen, nüm. 29, Siitmudio. 

Teléfone núm. 2B4S

VENTA DE EJBMELÁltSSi 
Ministerio de ia Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,53

S K M ^ R I f í

Parte oficial

Miaisterio dé
decreto noinbronclo Contador de 

' ]£/riniera/Jcfe d e  Administracióri de 
f^egunda clases del Tribunal de Ciien- 
jias del RcinOj a D Francisco Aced 
;-7/ Bürtrina, que lo es de tercera,—•: 
Fágina Í0€0.

Ptro ídem id. id , Jefe de Administra- 
ción de tercera clase, clel Tribunal 

’-íie Ciientas del Reino, a D. Alfredo 
'Jiodríguez Escobar, Jefe de Negocia
dlo de primera.—Págiim lOOO.

'Otro ídem Delegado de Hacienda en la 
promncia do Atmeria a D. Teodoro 

^.apia  y Granudos, Jefe de Adminis- 
\drg^ión de tercera clase del Cuerpo 

'^■^éncrdl de Administración de la Ha- 
. '^^cienda pública. Interventor en la de 

Valenciki.— Pdgina iOOO. 
ptrq fijando en ¿a cantidad que se in- 
-¡jdjca, el capital que ha d.e servir de 
■pase a Ta liquidación do cuota que 
^porréspo7ide exigir por contribución 
Sminimd en el ejercicio cíe 1919 a la 
Sociedad mylesa '" The Penin^mlar En- 
.gineering Gompany Lvnüted'\~Pági

iOÜO.

IKaisterio de Instmccidñ publica 
y Belks Artes

’̂ éd l Uécfeto declarando jubilada á do~ 
' pa  Isabel Pérez Leal, Profesora nu- 

-Jneraria de la Escuela ¡Normal de 
<Waestras de: Málaga.—Páglmx 1000,

" M iristerió de Foiiieato
jRéal decreto disponiendo quedan áer*o- 

'^adós los 07 ticulos q^ie se memcioíian 
ffpel de Si de Mayo de 191B, por el 

que quedó afecta la totalidad de la

Umdna mercante española al traéis- 
porte de las mercancías indispensa
bles a la economía nacioéial, y , en su 
co7isecuencia, disuelto el Comité del 
Tráfico marítimo, establecido por el 
de i 6 de Octubre ele 1917. —: Pági- 
éiccs 1000 y lOOíi '

Otro autorizando al Ministro de este 
Depaéddmentú para tlevar a cabo la 
subasta de las obras de inejora del 
puerto de refugio paé̂ a pescadores en 
Orlo {Guipúzcoa^).-—Páginas IGOi 
y 100£.

Otro aprobando el proyecto reformado 
de las obras de encauzamiento y sa
neamiento del Manzanares, suscrito 
por el Ingeniero D. Eckmrdo Fungai- 
riño; y declarando^'ampliada la con
trata de las expresadas obras en ejí 
importe que. se, menciona, — PágC 
na 1002.

Otro nombrando Ayudante Mayor 'de 
primera clase del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas a D, Au- 
reliano Castellanos Pérez, Pági
na 1002.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Pteal orden disponiendo que los Profe
sores numerarios que se indican de 
las Escuelas de Pintura, Escultura 
y Grabado^ y Sitperior de Arquitec
tura^ de esta Corte, peéxiban, a con
tar desde 1.® de Abril último, el au
mento que sé expiesa,—Página 1002.

Ministerio de Fomento ' '
Real orden dispoéiiendo que durante la 

ausencia del señor Subsecretario de 
este Ministerio se encargue del des
pacho dé los asuntas de la Subsecre
taría el señor Director general de 
Obras públicas.-^-Pácjina 1002.

Administración Central '
Hacienda. ^  Dirección gĉ noDal dé la

Deuda y Gl-ases pasivas. • Relaciór 
de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas daraníe la primera 
quincena de Agosto del corriente 
año.—Página 1002'.

ÍNSTRUCGíóN PÚBLICA. — Direccíón ge
neral de Primera enseñanza.̂—Nonu 
béxmdo Pixfesora numeraria de Gr(u 
mátíca y Literatura, castellanas de la 
Escuela Normal de Maestras de Cuen
ca a doña María Polo Chave.-—Pá^ 
gina 1004.

Aéiulando el hombraniicéito hecho en 
el concurso de traslado para la Es. 
cuela de Fuentes, y nombrando pa
ra ésta, en vírtucl de conciirsillo, 
al Maestro D. Francisco ¿\rarmki Mar
tínez, quedando en la situación re
glamentaria que proceda, el Maestro 
nonúrrodo en virtud de traslado para 
la mencionada Escuela. >— Página 
1004.

Creando, con cUrácter provisional, las
- Escuelas que se citan en la réldción 

.que se publica, dotándolas de las 
Cívatidades que se mencionan.—'Pá
gina 1005. .

FoMENTo.—Direoc-ióla general de Obras 
públ loas,—Cafíiii>0!S' veciaale-3.--Apro~ 
bando los expedientes de declaravióéi 
de uiiUdad pública de los caminos 
vecinales que se mencionan.—Págu 
na 1006.

--Autorizando a doña Alejanárd 
de Zubeé-^egaitia y B. Eigiñio Eche^ 
vamia para aprovechar cuattrg letras, 
Ue agua por segundo de ilóT'm^oyos 
que se mencionan, en jurisdicción (he, 
Lejqna (Yizcaya) ̂—Página 1006,

A n e x o  i.® —  B o l s a . —  OBSEnvATORio 
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ig o .— S u b a s t a s , 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  OFICIALES.

A n e x o  2.® Píd ic t o s .— € u a d e o M 'e s t a -
DÍSTICOS, i

A n e x o  3.® —  T r ib t jn a i í  S u p e e m o .-— 
de lo del pliego \
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IRESIDEHCIA DEL COHSEJ(

S. M. él Síy  Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
B, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
B, A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
fa'aies y demás personas de la Augusta 
ReaJ Familia, continúan sin novedad en 
£u importante salud.

J ÍIEALES DEORETOS :
A pFopue-sia dial Má-niistro de Haei-en- 
é, oonforme con la del Tritonal die 

ípu^entaa del Reino,
Vengo <etn noimñrar, en turno d© anti- 

^güed’ad, Contador d‘e primera^ Jefe d!e 
'^•daninistracién de segamcía clase de di- 
icího Tribunal, con la éfeetivid'ad de 

de Agosto último, a Francisco 
y Bartrina-, cfuo lo es do tercera’.

I ' Dadlo en San Sebastián a once de Sep- 
itiembriO de mil novecii ento¿s ye inte.

■  ̂ ' 'ALFONSO,''
Wi Ministro de Hacienda,

LORENZO DOMINSUEZ PASCUAL

S p?d|)'úéi!?ta del Mánistro de Hacien
da, conformo con la def Tribunal: d)e 
Cuentas del ReiiiO’,

, Vengo on nombrar, m  turno do anti- 
fetiedad, Contaddír de primera, Jefe die 
Adminietración efe teciera das:» die di- 
olio Tribunal, con :1a efectividiadi de 2.1 
d!e Agosto último, a D. Alfríedío Ro'drí- 
'guez Escobar, Jefe do Negoaiado d!e pri
mera.

Dado en San Sebastián a once dte S e 
tiembre die mtl noyectientoSí veinte.

ALFONBQ '
Ministro de Hacienda,

íiúRENZO  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

«Olí nombrar, por trasraciún, 
l>elegado de Haorenda en la provincia 
^  Almería a D, Teodoro Tapia y Gra
nado®, Jefe die Adimini>stración die ter- 
cíî ’a clase d*el Cuerpo general de Ad- 
m’inistraciún de ia Hacienda pública, 
Interventor de Hacionda en la de Va- 
lonr-ia.

Dado on San Sebaslián a once de Sep
tiembre do níii novooiento® veinte.

ALFONSO
El Ministro de llacicnda,

X.011ENZO D o m ín g u e z  P a s c u a l .

A propuesta diel Mdnisitro de Hacien
da, die acu'erdo con Mi-GonsBjo do Mi- 
nisirotS', y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 3.® (ie la Ley de 29 
de ¿) i c i embre de 19 lú.

Vengo en fijar en 126.100 pCiSétais 'ol 
capital que ha de servir de base a  la 
Iliquidación die cuot:a que correisponde 
■exigir por coníribución mínima, en el 
ejercicio de 1919, a la Sociedad iilgresai 
The Peninsular Engineiering Gomipany 
Limited!^ con arrteglo-a la tarifa 3.̂  de 
la contribución cobre utitidadeis' de la 
riquieza mobiliaria.

Dado en Ban Siebastián a once de Sep- 
ti-ernbr,e d!e mil novecientos veinte.

ALFONSO: ;
Ei M inistro ae fiaclenG'o, ‘

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l ..

S i l

EEAL DECRETO
A propuesta d-el Ministro de Instruc

ción pública y Bellas A rtes y de con- 
formidad con lo dispues'ío en el ar
tículo 1.̂  de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Vengo ein declarar jubilada’, con él 
haber que por clasificación le corres
ponda, a doña Isabel Pérez Leal, Pro
fesora numeraria de la Escuela Nor
m ar de Maestras de Málaga, por haber 
cumplido la  edad de setenta años.

Dado en San Sebastián a oince de 
Septiembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
V ig e n t e  Ca b e z a  d e  V aga  

Y F e r n á n d e z  d e  Có r d o v a -

cr-.'——

EXPOSICION 
SEÑOR: La creación del GotnitS dél 

Tráfico Marítiimo ubedeeró a perento
ria® nteícesi'dadíeisí déH aba; t̂ee|i'm'Í!emto 
nacional asi producárse, con motivo de 
lia guerra europea, una criisr^ mun.í. 
diai d'e tonélaje y una tan  ho-nda pei"- 
lutrbación en el intercambio, que oblíi^ 
gó a las economías nacioaiale® de to
dos los patsie® a la  aid'opciión de medi
das- previsoras, inspiradas en lia fiima- 
liidad' de regir m s transporte® miarí- 
timos, eli.miinando de eete modo el 
grave ri*csgo do que aquella ec-omomiía 

derríianbaise ante la plena iliibertad 
ée 011® factores para sicguir l.OiS rumbos

eventuales del momento, sin lu orienta 
tación necesaria a lois' fines generales 
dieil paífSi, i . :; q -

Por ello fué imprescindiibile, y saL*. 
vador también ciiertameiite, el iinrter- 
venciontsmo de 'los Poderes públicos 
en eil régimen de lois íranspoTies; y e® 
de jusittcia reconocer, por otra partea • 
que la Marina mercante nacional nessi- 
pondió con putriOilism'O', auini cuanjdoí 
así ieâ a debido también por deberes de 
su bandera, a ios requerimientos dei 
Estado y de la ’ Nación durantei crisis 
tan hondea y prolongada.

Las actual e.g oircunstancias, coMiC 
guiontos a ¡la posl-guerra, han variâ -̂  
do coimpleiamente: puede afirmársé 
con certeza que el tonolaje existenté, 
supera con exceso a las' níeicesúliade  ̂
y d'ém andas deili tráfico munddR3, y dé 
esta., como de otras i.nfiuenciias ecO'- 
nómiicas die inútil mención éin e.sté 
moanenío, se ha prcdiicido un grafn 
descenso ¡en él precioi de 'los fiétes y 
una  libertad de movimleniT/Os en las 
flotaisi mercantes, otorgada ópor to ' 
Gobiernoss respectivoe ^n eili elitrian- 
joro.

Estas o-sctlaC'iiORíesí y mudanzas de Ia§ 
•re;!aciones» internacioníales, reflejadas 
neceisariaimeinte en Espaíia, vienen á 
normail'izaiT len estos momieritos ‘loé 
tráfico® y a redúcir los sacrificios im 
puestos en bien deil linteres común; y, 
pbr ello es evidente que la misión del 
Comité d!el Tráfico Marítimo tal como, 
fué co'nstiituído por los Re alie® decreu. 
t'O® d‘C 16 d-e Octubre de 1917 y 81 dé 
Mayo d’e 1918, debe coinisdderai'se ulii- 
m;adia de hecho, y por lo' tanto és 
oportuna illa corrcépondiente deélaráL 
ciún legal en» est-c» sentido. Sin embar
go, 'quediando por efectuar y ultimar, 
la totailiidad de. íia,si liqüidaciones dé 
Bo® quebrantos sufridlo® por los na** 
viéros y  el cálbu'lio ae co^eficáeinto y 
derrama® para ¡saifragar aquéllois eoif 
arreglo a  preicepto'® terminantcsi dié 
dnexcusable obiliigación p'or ilío® nlavie^ 
ros y por m-edio die fórmjullla aprobadai 
por la Superioaddadi, de acuerdo coh 
dichos navi’eros procedo d  establieci- 
m iento de una GomiSiión iI)iiquiid‘ad<F^ 
nacida dél propio Comité, pueístO' qú& 
ningún otro ellememito -éstá capacitado/ 
p’ara llevar a su fin el trabajo» de re
ferencia, y com arreglio a lo® precep
tos quiei acerca de la  m ateria déteirtniL 
na la  legislación que ha guiada 
íaDicione® deO) Gomité repetido. Y 'M 
tambiéni obiligado por razo-nes de w iú ' 
veniiiencia general, qué esita Gomisídn 
liiquidadiora esté con'stiituída por W  
AsoCiacioinieg de Navieros actualm’enfe 
,constituidlas, y t o  tres actuallé® re- 
presentaintcs' d»eil Estado por delegai* 
ción de los Miniisterios de Mariiott 
Hacienda y Fomento', tanto  por t'rP
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é& ^H'0 a M&m
tevi'í"í’’0!í$ af&ctan pí3a"eOTail'niíefR.t̂ , cuan- %o que dsete ser ioáve '̂tida p-er el Estado

■ te^ a  .'gía-oríieinito p;resiente, y ŝegila 
coin>sta e.tt: aataa- eoocsípondientea

33) La resoilu'C-iión de ¿<as reclamia-
ád.e das atr;iíbueioiiiies n̂eicesaQ:'i'â  p ara  ;t^ciofn!ea qiie se fonmuden coa 'motivo d!e 
f t ó r  od}l;%ar ad pago  ̂ de lías eiantMa-^ f  da aplieactto ^ili preoepto anterior, 
le s  qxm a cada tm-qne aorresponda j | ' o) La ejeeucíto de tos acuerdos y. 
#Í3onar eomo  ̂ resnrbtado de ía 'apl'réá- ti'-l^’S'id/aneiia. ée m  ciimiptimiiento.
■edén de t e  ooe-ficientes que aíl efecto’ Para el ejercicio! de sus fiBBícdones 
iS0 iljeim dci 'quedían conferidas das atrilDucioncs

tamibdién oportuno prever da ;i qne e‘i) Ileaí 'decreta de 31 de Mayo  ̂
lap̂ Iiicacióin) fu tura ée:l extriaordánario í91>8‘ concedía, en  su iartículo 4.®, 
^  interesantísimo trabajo acumulado- ej Gdin,iM d'el Tráíko Maratimo-.
© ianporiantes estudios reaUisados por c Artículo 5.® La CoaiiMéíy iliiqüída^ 
m  Gomiitó tíet Trá-fic-O' Marítiimo, lie- pdbra>-e^taii'á constMuí^^^  ̂ actúa-
ivándote ail> Centro más apropiado rieprecantantcsf de- Ministeiríos.
TOándo la Gomisióii L'iíqudd-’aidom baya ílo Mariria, fí-acienda y Fomento,, que
fuilitiimado todas las liquidacionieB y se j 
Báyan.. rcal-iizado todos los pâ Oiŝ  deri- 5 
'̂ adlo-s di0 ,'r

..Fundado' en esíta-s- consideraciones, 
©1 Mlifiiistro que suscribe, de acuerdiO' 
iCOin el» Gonsejo de |Mini'stro:S y a pro-  ̂
|)ue&ta dei Gomitsarío ganeraíl de Sub- ; 
©is.tencü-aŝ  de . conforniídnd a su vesí 
rCon el infurmí© det Comité de»! Tráfíeo'V

formarán ila r-epr-eseritaciáTi deil Éstaf- 
dio, y lots Presidienteis o repiresentani- 
,tes de lae Asoiciliaciones’ navitem-s ac- 
tiTalinento establecidas, quedanido fa- 
Cíulitaidia para í).jo.r y, reglar por .sí 
cuanto^ íeniga reí ación con m  régimeñ 
y funci-onaimieífíttO'.

Artículo 4.® Bu podrán los líaviero’s 
"iíiesM̂ air cambio d'e Asoiciación, a pai«

Marítiimo,, tiené eli íionor dê  proponer |  tir de M pul^MiCacito de éste Deoreí o 
a lia aprotbaeión de V. M. é i  iadjunto C a g etí^  d e  M A d rtd , sin p-revra
proyecto de Decreto. ' limTirirr.

íMiad’rjiid, 11 de (Seictiembrie de | ‘920.

SEÑOR:
^  E. P. úh V m.i 

L u i s  E s p a d a .

REAL- DECRETO ■
De acuerdo con Mr Consejo de MI- 

Jíistrois y á  -propucista dél, de Fiómento-, 
.[■Verogo en decretair lo .siiguiiente: 
Artículo í.^ Quedan derogados^ 3iOis 

Artículos i.» 2.% 3 o 5.®, S.«, 9.®; 19, IL 
y 12 dcil R'B’aiii d ecr e t o de 31 de May oí
Se 1918, por el que quedó afecta *i»ai J¡ visará t e  írecLamacioneís y dictará re- 
^ptalidadi dia íla Míarima mercante es- ‘ 
j)añoiI{a aií k a n ^ o r ie  de; t e  míérícan- 
;©las 'iaidisipensiafel^ a la  economíá iia^ 
iéional, y en m  con¿secuencía dtsudlto 
jél -Oomáté -ieí Tráfico Marítimo- lesta- 
Meícidd por él Híeal deeretu dé  l i  de 
idctatoe 'fc 1917, y ¡reorganizado por ’
^  aroite-s referido d é ’ M  ’dle (Maiyoii 

Í918v
2,®. Sé éslaMecé una Go-. 

iiftóóii liquidadoráj a cuyo cargo m  
t a r á :  1 :  - i  r  -  ^  ^

' iaO La iKquiidáGí&i dé t e  quebraru 
tos siuffido’Si p’Or Ibis-»' nav ierm  &m los 
'tmnsiporitas impuestos: por requiisa, 
dálcailo dé ooieficienties y íeíitableci- 
mtento do derr'amiais- y plaze®„de,pago 
pai^ eufragar aquéMos, por tos p’Cu 
ríodbe dfo funcioroiaimiento deil Gomité 
dcíl Trálioo^ MarttÓimo y servioio'Sî  d is
puestos basta líi fe ifa ;  s t e e  ífe-basei, 
a  partir 'del «egunáo perfedOj, de la 
tributación prní iguallde todus las tow 
nclacte dé ílos buquési mercantesi. roa- 
cional'fjs, tsaivas ila  ̂ exoepoionéés y re^- 
dueciones acordíadíás por el GomHé

ItmporteÉii ddjm ineras ______
adquiriste' p o r  df^Estado, se détermi-' 
nará m definrlivo déstino."

Dado- ms Ssen Sebastián á nn^é dtí 
S‘op'trem%re áe: aill noyecientos veio te

totorÍ2:amón dé ilá Comisión liquida- 
’J] 'dora, üa cual llevará al día la rej'a- 
v'̂  eiióni dfe asíociadoe a  cadá agrupación. 
íS-; AFlíéuiD 5y Las resolucionciSi de la 

GomMón serán domunicíad'as a l'os 
navieros por conducto de las Asocia- 

;á CÍ0 U6 S a que pertenezcan:, é^ un plazo 
■} máximo dé quince días, pudiendo- és- 
j tos, en otro piliazo igual, baoer las 
I íebsiervafOÍorHesf' que e ŝtiímen de su de- 
i recíbO', y -enten-díóndose que el trans- 
á cursa de este plazo siaií entablar recia- 
j íBación supon© eonfoimidad con̂  el 

acuerdó; eomunicado. La Gómi-sdóroi re-

; ,

Miftí^tro dé r<5ttisíito*
Lufe'Eaí^^P3A<

ALFONSI.

eoluciíones oontra las que podrá pro- 
duciiaw alzada ante el Mi»n.fi'ste.riO' dle 
Fomento o Tribunaili SupTemo, según 
p-r€ced% ffia. qu© «  podrá tramtüansc 
süTOi él depésíto de la cantidad a que 
m refiera la aontrovetrsia.

Artículo Guandéfdsa 'Gomisiófi ild.. 
quidácfera baya ultunadó todas las 
liquidiaciones, .queden realizados to- 

: idos tos pagos dfeidvado’S de ellas y 
I cumplí dice totalimerote sus fines, que-- 
‘ dará 0xtirigui>ia„ débiendo publicar 
; previamente una Pemorifa generaüi 
I detaMadaí ácr t e  séryi>cte reaBizadiés 

y misfiórofc cumpilM̂ a. Al su .
extinción p'^sar á  m  doicumentact^^ 
aâ cbivo, ’en urolión dé̂  t e  dleli Gomitó 

,; det TI’áficQ̂  Marítimo^ a-l f i l t ro  que 
r él Dobterno deteumlim^
* Articulo 7.® Ef Consiejo: de Admi- 
 ̂ íniisítración y  Gerencia de les buqirés 
'incautadOiS por él Estado, en la m1>su 
ma' for'ma en que actualmefité está 

: constítuídó, paisará a deperodier del 
Mináéiterio de Ppanento, y cuando és- 

L̂tOíS taquéis no êaiB biéce’saílos -paTá

SEÑOR: Aprotado por'ReM-órdM Sé;. 20 de Abril últimoi el proyecté de t e  
obras de mejora d^^púerto dó- refugio^ 
para pescadores: en Qrio (Ovulpúzcna),' 
se ha tramitado', oo-n aiT-eglO' a la ley 
do Administración y CkniáaMbdád de H 
Eacíenda públiCí '̂ el oporteió expe-- 
diente para ta ejecución por contr^fáí 
de dichas obras.  ̂ í|

Figuran. uMdos al mismo- expedente!; 
el pMegov de eondictees particutees 
económicas! piara M subasta,, la certift^ 
cacién expedida por- la Ordenación dé 
Pagos de Ministerio, en la S4 
baGe constar que exMen recurpw su#;- ■ 
ficiektés para el pagô  de tê (cfi>ras¿ wH 
Real orden en. que oé Ministerio de 
cienda  ̂de. acuerdo» con lo informado 0é¡ 
•la Intervenciólii general, presta su* asenJ 
timiento* a la realización de las obrad  ̂
eiempre que bo cumplan 1-os preceptoéi 
de la melnclonaua ley de éüritabili.dad.| 

Se justifica por la referida certáfica-j 
ción de la Ordenaición de Pago-s, la exls '̂ 
tencia de fondos suficientes para el p^j 
go de la obligación qpe se trata de 
traer; el pliego dé corodieiones qúe 
propone es anáfefo al áprobadtO: paraj 
obras de igual naturaleza, por lo qu^’ 
no ofrece reparo su aprobación, y  
lian cumplida los requisitos exigidoisí 
en la ya citada ley d© Hacienda. 
bíándose oído él parecer del Gonsef^l 
de Es’tado- en pienov i

En ateiLcióii -a lo expuesto', el 
tro que &uscribe>. de acuerdo coa el paw 
recer de dicho Alto Cíuerpo coasifltivo^? 
tiéine »lá honra de som ete a la áprobŝ '̂  
cíóix dé ^  M él adjúntor proyecto 
Decreto. *

Madrid  ̂ JL dé ^ptréifibre dé i92j^

m  li. tt.. V.
. LUXB :i

KEÁL DEtíRETO 
De acuerdo con Mi Goméjv de Wk 

nistros, y a propu-esía del de Fomeafekj 
Vengo en decretar lo siguiente: |

‘ Artículo únicoi Se autoriza al Mié 
nislro de Pomento para llevar a cahd 
la subasta de la-s obras de mejora del 
puerto de refugio pura pescadores e |  
Orlo CGuipúzcoa), Cuyo presupuesto d| 
contrata, aprobado por, Real orden M
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so último, importa la cauti
vad M doscientas sesefata y siete mil, 

fe^i^ientas veinticuatro pesetas diez y 
^oho céntlfíK>s (267.324,18), y se apruo- 
|i>a M cdi correspondiente plie-
&o dfe oojidicíones particulares y eco- ; 
fnómicai  ̂^ue ha de regir en la subasta 
tijue se éeíefare.
¡ Dado, ea San Sebastián a otee de 
'lSefU4&re de mil novecientos veinte.

á L F o m o
¡fjí «linistfó ñ'é roraeatdé

L u is  ^ p a d a .

MiiÍISt£Riill!iS!HüCClSliPÜ§LI£S|i
^SE E L E fiR liS  I i

iBMfflSTMüioH Q m nm
i l N í S M  DS SÁCIENDA :

REALES DECRETOS
^  acuerdo con el Consejo de Minis- 

vtros, a propuesta del de Fomento, y 
íde conformidad con el Consejo de Es
pado en piieno,

Arengo en decretar io siguiente: 
í|- l^riíeulo í /  Se -aiprueba el proyecto 
-í'efdl îBado* de las obras de etiicauza. 
íimientQ y saneanHento del Manzanares, 
'suscrito por el Ingeniero D. Eduardo 
!iFiingairÍHO, cc«n fecha 28 de Enero de 
d918, que da lugar a un pesupuesto 
l^ioional de contrata sobre el primi- 
ífiyo de 1.554>.577,04 pesetas, debiendo 
^•enerse en cuenta este aumento para 
;'c^onsigna¡rl'Q oportunamente en presu- 
jpuestos. , ‘

fetícutó  2® Se declara ampliada la 
‘̂ ofntrata de las expresadas obras en el 
^.mpm'Le del- adicioiml que se aprueba 
■̂ pô  el artííCulo anterior, al cual tam- 
|>ién le afectará proporcionalniente la 

obtenida en la subasta,
 ̂ iDado en Sala Sebastián a once de 
íiSeptiembro de niií iiovecientos veinte.

: A.LFONSO
Ministró dé Fomentó,

i ' L u is  E s p a d a .

REAL ORDEN
limo. Sr.': Consignados 'en el capí-, 

tu le 13, artículo 1.* del presupuesto 
de este Miintisterlo io;s créditos necesar ; 
ríos para aumentar en 1.000 piesetas, 
por razón d& residencia, cadá uno d'e 
los haberes que perciben los Profeso
res numerarios las Esc-ue-las dî  
Pintura, Escultura y GrabadP, y Su-- 
perior de Arquitectura, da-* esta Corte, 
Sres. D. José Parada Santín, D. Leo
poldo Soiier y Pérez, D. Manuel Masin 
Magailón, D., Jo.sé Moreno Oarbonero, 
D. José Garneló Alda, D. Vicente Lam- 
pérez Romea, p . Em iqua Simonet 
Lom^bardo, P . Rafael Donlenech y Ga- 
llisa, D. Mi-guel Angel Trillos 
no. D. Geeilib Plá y Gallardó, D, Juan 
Moya Idigoras, D. Miguel DI ay Fábre* 
gas, D. Garlos Verger Fiosetti, D. Mar-? 
tín Pasteiís y Papell, D, Manuel Za- 
bala, D, Antonio Flórez Urdapilletav 
D. Carlos Gato y Soldievila, D. F ran
cisca Javier de Luque y López, d)on 
Julio Romero de Torres, D. Modesta 
López Otero, D. Manuel Martínez An
gel, D. Gayo Redón Tapiz, D. Alberto 
Albiñana Ghicote^ D. César Gort Boté, 
D. Luis Mosteiro Canas, O. Pedro Mu- 
guruza Otaño>

S. M. el Ruy (q. D. g.) % ha servido 
disponer qué dichos Profesores perci
ban, a contar desdie í . ’ die Abril dlel co
rriente -año, dicho aumento.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y díamás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
II de Septiembre de 1D26.: a

PORTAGO

f Seño-r Director g-enicral dé Bellas Artes.

: m ñ E o c m m  g e i e m l  d e  l a  d e o -
t; • DA Y CLASES PASIVAS 'i.'
j; 'Relación de las declaraciones de dere^ 
Jl. chos pasivos hechas durante la pvú 
§ fMIA quincena de Agosto de 1920.
r  Pesetas.

1 JUBILAGIONSa "
f  D, Juan Bautista Crespo: y  
H Pérez d'e Tud-ela, DeltK:
I' neante mayor de Obras 
f  públicas, júbilado. Se le
•f declara con derecho al
f; habex pasivo de 4.200 pe-
J  setas, 3/5 de 7.000, por
|2 Murcia     ; 'l.20().6Ú
 ̂ D. Auretiáno Diez y Paja- 

res, Jeié de Gentro del. 
f  Cuerpo de Te.égrafos,

|ubHadio. Be ’e d:eGÍara-elí 
I  haber pasivo anuali de
I 8.000 pesetas, 4/5 de
I 10.00:0, pOr M adrid..,...;.. 8.000/^

D. Florencio Estébanez y 
Herrero, Jefe de Nego«

I  ciado de tercera ciase de
I Administración civil,
I  hilado. Se le declara con
f  derecho ail; haber pasivo
? anual d'e Í.500 pesetas;
I  2/Ó de 4.000, por Madrid. 1.600,00

H étóiando vacante en él Cuerpo de 
fi^yudalíites de Obras públicas una pía- 
'fea de Ayudante Mayor de primera cla- 

por jubilación de D. Mateo Vila y 
Tarazona, a propuesta del Ministro de 
;01pmento,
I  Vengo en tíombrar, ein ascenso de es 
'^ la , ocupar ia expresada vacante 
% D. Aurellano Castellanos Pérez.

Dado en San Sebasitiála a once de 
Septiembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
J&Síuistró de Fúnaento,,
- L u i s  E s p a d a ,

A'-” *“
I; importan las jubilaciones...

í/PENSIONES VITALICIAS DEL 
j TESORO
; Doña- Goncepcióim y doña 
/ Rosa Vignan y Giiridi,
í  huérfanas solteras ae don
I  Vicente, Inspector de se-

gunda clase que fué del 
M Cuerpo de Archiveros. Se
}r das declara con derecho
I' a  ta pensión vitalicia del
|[ Tesoro de 2.187,50 pese-
|í tas anuales, por Madrid,
b Doña Rosa Potestad y Pí-*
I' nheiro. huérfana soltera
íj de D. jMariano, Miniistro
4; plenipotenciario que fuó

del Brasil. Se la declara 
b con dierecho a la pensión
i vitalicia del Tesoro de

1 S. 1 pesetas anuales, por
] Madrid .............. .

13.800,00

3..Í25.09,

REAL ORDEN

limo. Sr;: S. M. el Rsy (q, D. g.í
tenidé a bien diisponer que durante la 
•ausencia dé D. Augusto de Gálvez Ca
ñero^ SubsieiGretario de eiste Ministerio, 
se encargue V. I. dél ébspacho dé los. 
asuntos de l'a Subsécretaría,

De Real orden lo digo a I, para 
su conocimiento y diemáís efectos. Dios 
guarde a V-. 1 -mudios'■ años. .Madrid,^ 
12 dle Sí^itiémbré, dé 19i20,

ESPADA
 ̂ Sieñor D. CariOis, Gaste!: Goiuáléz, Di- |  

® rector general d'O Obras (n^biicas. \

Importan las. pensiones vL
talicias del Tesoro   5.312,50

Pensiones de  montepío 
Doña Micaela Mata Abad, 

viuda de D. Tomás®dé 
Bamiaga y Bell oso. Ma
gistrado que fué de ía 
Audiencia de La Goruña, 
jubilado. Sé lia doolara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Ministe^ 
rios,. por Madrid,

¡Doña Euil#ia Galmao Pu«» 
ohe, viuda cié D. Fed«jricí> 
Rabadán y Arjona, Re- 
i^stradér d‘e la Propiedad 
de Posadías. Se la declara 
eoíDi derecho a.lo. 
de M-uiiepío de Orcinas, 

Jo . f .!2 5 ,0
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Pesetas»

l>0'ña Rfajiía Mg^-arredo P ar- 
■do, vMd-a de D. Fernanda 
Hetaná Gámhoá, Ofieial 
de .segunda i^lñse áe Ha- 
rienda. Se tia declara con 
d-ereclio a la pensión de 
Moi'itepó d.̂ e Oñcinasv

■pdr ‘]\|¡^ id , #e,d...............
Doña María de la Balud 

Millan Muñoz, huéidaina 
de P. J¡;^n, Oñcial de se- 
gimdaTWas'e de Haeí-e.nJa.- 
de la dec.iara can derecña 
r; la pensión de Montepía 
ce Oílcims, por Ciudad
HeaL do..  ....... .

‘ D'cña A:Pbína Moreno Rodrí- 
eiiez, iiuérílana de don 

osé, Cated'rático que fue 
.de la Escue‘la de Artes y: 
Oficios de Gitanada. 80 
•̂‘a d,%lara con derecilao a 

. la pensión de Montepía 
ce Oficinas, po r'G ran a
da, de.

Dona Prudericiia Herrero y 
Fd?r nán dez « Per dô  nes, 
yiuda de B. José María 
Ofartín y Martín, Jefe’ de 
N egoc la d o de tercera e l a- 
s 0 d e H ale i eñ d a. Be. i a d e- 
ídara con deree-lio; a la  
oensióni de Montepío de 
Oficinas, par iMaclrid, de. 

D-üa Gertrudis Agüera To
rres, viuda de D. Antonio 
fíioñino Tejero, Ofíci-al de 

..cniinta dase ríe Hacien
da. Be ta declara cao de- 
•redio a la pensión de 
rvíoii'tepío de Oficinas, por
Murcia, de....................

Dníía Gapitolina Bustince 
LarrondD, viuda de doo 
Jacal)o Salcedo y Rodrí
guez, Jefe de Negó era do 
de segunda clase, de Ha
cienda. Se la declara con 
deri3cJio a la pensión de 
'Montepío ae Oñcinias, por
'Avila, de  ....................

/Dofvá Isabel Castillo Puer
to. viuda de D. Francisca 
Campos y Garzón, Oñciai^ 
.segundo del Cuerpo de 
Telégrafos. Se lia declara 
con derecho a la pensióitu 
de Montepía de Gorreos.
por Cádiá¿ d e ......... ....... .

poña ísabet Aguado y .Mii- 
iíán, huérfana de D, Ri- 
.̂•arcía, Oficial primero del 

Cuerpo de Telégrafos. Be 
'la dieeliara eon d-ereeho a 
ía pem ón de Montepío 
de Correos, por ^adrid i
de   ...............

©ana Marm %  iias Merce- 
jám Peátano y Olivera^ 
viuda de D. To-más SaL 
.rnerdn ¡PadUía, Ofíciaft 
ig’uinto d'e xAtomisiraieíón 
ic i vTl, Escribiente, d e 
:Obras püpláeas. Be» la dé^ 

r  ^ I a r ^  t m  éérecho a  la  
péinísiófi’ de Montepío de 
C o r re ^  por Santa Cruz 
de Teiierife' fCanarias),
%  ........

I>. F%.n c i€íccf y D. Mari ano!
de Moiiserrate Ramiírez 

• Hid’̂! '̂’o. huérf an os de 
D. Francisca, iiuxiliar

500,00

.625,00

1,,250,00

875,00

375,00

1.125,80

9^,00

475,00

f ¥50,00

Pesetas»
<>-t—f--

quiinitO' del Cuerpo de Te
légrafos. Se les declara 
con derecho a suceder a 
su ni adre daña Julia Hi
dalgo Valero en el dis
frute do la pen.sión de 
Montepío de.Cor reos, por,
AMcanite, d e .....................̂  ’ 550,00

Doña Marta González de 
Castejón y Entrála, liúéf- . ;
fana de. D. Franciseo j
vier, Miniistrp que,fuá de 'j
la Corona. Se ia declara . 'i.
con d'erecibo a suceder a 
m  madre, daña María 

. Entrala y Lannoy, eini el! 
disfrute de ta pensión 
de Montepío de Mlmiste- ^
ríos, por Aladrid, de....... 0.75O,ñO

Doña J u a n s ^  Menguijón 
Francia, viuda de dor 
Flor e.'Cío i o H e n er To real ,•
Portero Mayop que- fuá 
del lVí i nist e r i o' d e l a Gu e- 
rra. Se ta  decilara con 
derecho a la pensión de 
Montepío d© Ministerial, 
por /MadridJ de................ 1.166,66

Deña AvaHima, dioáa Matilde • ' " 
y doña Ester Oordaliza 
y Lonms, huérfanas- de 
D. Toribio, Oficial de la 
S ecretar^  deit Instituto 
de Palen&ia. Se las decila- 
ra con derecho a suoedar; 
a su madre, doña Ramo
na Lomas de Grado, -eñ 
el disfrute de la ponisión 
de Montepío de M niste- 
nos, por Falencia, de,..„. 5*56,00

Doña Mercedes Ramos: Ro  ̂
mera, viuda de D. Anice
to Daniíngucz Ro que tai 
Auxilfar de segunda clase 

. del Cuierpa j|enieral ,die* 
Administración d e  1 a 
Hacienda póiblica. Be laf 
declara con derecho a la' 
pensión de Moicitepío de 
Oficinas, por Fluelva. doA 87.5,00

Daña Gonceipcióini Gerti F u r- . 
niiet, viuda de D. José Sán
chez Farriols, Oficiail se
gundo de»l Cuerpo de , 
Aduanas. Be la decilara/ 
con derecho a la pensión .
de Montepía de Oficinasy 
por Tarragomia, de.........' ñOÔ iO

Doña Jo safe Ru iz Boi-x, 
viuda de D. Jasé Rocafort f '
Balado. Catedrático de'Ii. . 
instituto de Lugo. Be la 
declara con derecha a ílai 
pensión díe Maiitepío de ,
Oficinas, por Gastellóny
de  ......       375,00

Doña María del PMiar, dfoña 
Juamia Luisa, doña /M-er- 
cedes, doña Leonor y 
doña Marta d-el Oairmeíii 

- C a r r e ñ a  y Jáureguiv 
huérfanas de EX. Jenaroi 
Catedrático del Instituto ;
de Vizcaya. Be lâ s decía- ' ■
ra con deredh'o a suceder 
a su madre, d o ^  Marti
na Jáiiregui, efe,fia pem- > 
sión de Montepío de Ofi-  ̂
cimas, por Vizcaya, de... 1.125,00

Doña María doil ' Rosario 
Gutiérrez Marí.ín, viuda 
de D» .Luig. Rufe y Ortiz ,
Lauras. Oficial de según-

clase del Cüer|)ó 
tíarreos. Se d'éclará; 
00 n dere-cfio a la peiiiisiói!/ 
de Montepío da ^rreo», 
por Madrid:,

^ i o d |

Pes&ias^

Importan las pensiones dé
Montepíos .....1. , .  ....... i8 .4h 1,6

REMUNEBATOI^IA S

Doña María íMargarita de 
Jesús Manchada y Reima-, 
viuda de D. Elibérto Ga
llardo, Médico que fué, 
fallecido de epidemia. Be 
la declara con derecho 
a la pensión reanurora
toria, por Sevilla, de.... l.iOO^Oó

Doña Virginia Puco Salas, 
viuda de D. Manueli Terró 
Cirera, Médico que fué,, 
falíeoido de epidemiia.
Be la deolara con deré/ 
clio a la pcnsién romu- 
meratoria, (por Huesca, da l,iG0,0O

D. Ricardo,’ doña .Antonia , -
Adorinda y D. Natalio 
Jesús Alharellos Blanca. 
huérfano’S de D. Riear^ 
do, Médieo cpe fué,. falle
cido de epidemia* Be les 
d'ecliara con derecho a l a  
pensíóm remuneratoria, 
por Pontevedra, de......... 1.100,00

Doña Goneepción Mulinas 
Valiente, viuda de don 
José García Aran'd’a, Mé
dico que fué, fallecida 
de epidemia. Se la decla
ra con derecho a fa pen
sión remuneratoria, por
Valencia, de,  ..... .......... . i.iOÓ̂ OO

Doña Argimifea Nina y F ra 
ga, viuda de D.‘ Narciso 
Carrero Goyanes, ¿Víédieo' 
que fué, felílecido de epi
demia. Be la dieclara coo 
derecho a la pensión re
muneratoria, por Ooru- 
ña. de.. . .  ...... ........... í .2W^0

Importan Icts remunerato^ j
rías   .........     5.650.00

MESADAS DE 'SUPERVIVENCIA

Doña Victoriiana Gutiérrez 
del Real, viuda de don. 
Francisco García Bacedá, 
Alguacil del Juzgado d'e 
primera instancia dcnl dis
trito  del Hospicio. Be ía- 
declara con deretCho a' 
dos mesadas de supervw 
venc,>a, al respeato df'
2.000 pesetas anuales^ 
por Madrid, de...-............

Doña Nicolasa de Miguel y  
García, viuda de D. Ma
nuel Arango Labra, Por
tero cuarto del Ministe
rio de Fomefnto. Se Ha 
declara con derecho • a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
2.000 •pesetas anuales¡, 
par Madrid, de.. .

Doña Carmen BaíÉa Quitos, 
viuda da D. feiu/s Enera 
Roja> Agente que fué del 
Cju^'po de V ig^neia . So 
I a déc!líaa?a eori deriecho *á ̂ 
dos mesadas de suípervi-

333,32
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■ ivéíífeiaí,- ^  rei^p^to 'de , ..
■ >3.500 pesetas anuail'esj per, i

'Madridi  ......... 58’3j3?
\ £)oña Dolores Pico Bedmar, 

ymda áe D. Pablo íloimc- 
. r»o Montes, Peón camine- 

ín  de término de i*as ca- 
'Trete^ras del Estado^ Se M \ 
declara con derecho a dos. 
mesadas do GUperviYencia '̂
âl respecta de i .095 pese- 

t o  anuales, por Grarxad'a. 182,50
Bofe Cesárea López Gas~ 

trillo; viuda de D. Tomás '
jkuiz Barrótn, Ordenanza 
d,e Correos. Se la dieclara 
con derecho a dos mesa- ¡
'das de supervivenoña, aS* ; '
respecto de 1.500 pesetas 
anuales, por Logroño.,..’, 250,00 

'Doña Ramona García He- * ]
rrero, viuda de D. Ga- , i

■ brie»] ZsuDión' Olemente, j
’ííu:árdia.2.® del Cuerpo: de m
Seguridad. Se la declara

• ícon derecho a dos mesa- ;
las de supervivencia, al j
respecto de 1.750 pesetas ^

. anuales, por Valencia  291^66
IDofía ‘María Dolor es II! era, ^

. viuda de D. Pedro ¡
niez Miguel, Peón cami- " U‘!

. nero de las carreteras del ' f
Estado. Se la dectara con i-i ’
derecho a dos mesadas  ̂ ‘1
de supervivencia, al res- 
pecto do i .095 pesetas i
‘anuales, por A vila... r 182,50

Doña T e r  e s >a Oañamero ;
 ̂MartfeL viuda de D. An- 1

X igel Benito Bernández, ' ; f
iPeón caminero de término í
de l'as carreteras de;l Es- 

.̂ jtaid'o. Se la. decilara con ■
derecho a dog mecadas 
'de supervivemicia, ai res- ' , ■
pecio de L095 pesetas . - - r
anuales, por Gáceres.  1,82,50

Dííña Esperanza N-avassa y ■ , >
" Areste, viuda de D. José. '' |

daldero y Gaildero, Peórií ;
?.a¿minero de término da 

carreteras des! Estade."
Be la dieeliaira co-n dere- i
;̂!k> a  do:s mesnadas de su- :

p-ervivencia, M raspecioí - 
de 1.095 pesetas am ia-'
n’eSf por Lérida. ' 182,50

Doña Joscrla Babaté Roig, 
viuda de D. Enrique Reig 
Mafia, Peón caminero de 
término do las caiTetera.s 
deil Estado. Se la declara 
con derecho a dos mesa- . 
das de supervivencia, al 
■i?espeeto de 1.095 pesetas 
anuales, por Tarragoína... Í82,5Q

Dofia Maiütde Rincón y 
^ernández, viuda de don i i - i- 
^ n t ia g o  JiméDCz Antou 
>aga, Guadi-a segundo del 
Cuerpo do .Se>gupidadt. Se ! ;
la declara eon derecho a 
dos mesucjas ée supervi- ■
vencia, al respecto de 
Jí.75'0 pesetas anual6‘S,
por Santander  .......... . 291',66>

©oüw Sabina Durán Barro
so, viuda de D. Antonio 
Cteisa.do Arenal, Peón c.a- 
mi)niew> de término de tas 
'carreteras del Estado^ Se 
‘la declara con dexpcho Ví

'Pe setas •

r  dos m-esadas de supei^vi- 
I yenda, all respecto de 

Í.€i95 pesetas anuales, ' 
por Gáceres...v.. ............... 182,50

importan las mesaám de . ;
pervivencia por una sola 

i vez,  ...... 3.178,28

i '  RESUMEN
Importan iag jubMadoneSv 13.800,0^ 
ídem las pensionen vitali

cias del Tesoro   5.312,50
Idem 'la^ peaiiSion'e>s de Mon

tepíos  .............. .............. . ;i8.Ml,66
Idem Ia;s remunerat/ori;aíS..r, 5,650,00 
Idem las mesadas- de super

vivencia  ......................' 3.178,28

Madrid, 3 de Beptieimbre de 1920—  ̂
El Director general, José del MQroJl,

i!H isT® ¡§ m  i m m c x  f ü b u c i  
I  m i m  i tT E s

m m m m m  üem eim l d e  ‘
RM. E ñ B E ñ m Z ñ

limo. ñc. : En virtud de concursoi de 
iras'liado,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biíon noanbrar Profesora num eraria 
de Gramática y L itera tura castellanas 
de la Escuela'^Normal de Maestras de 
Cuenca a doña María Polo Chave.

De Real orden comunicada por eli 
sefior Ministro lo partdcipo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I.^nfueíhos años-. 
Madirid, 28 de Agosto de 1920.— Ê1 pi- 
rector general, Poggio.
Señor Rector, de la .Unívé '̂í-Bidad Gen- 

tral,

Extracto dé %a ñéja de méritos y  ser
vicios de doña María Foto Chave^
En virtud de ‘oposición y por orden 

de la Dirección generu! de Prim era 
enseñanza, fecha 19 de AbrtI de 1909, 
fué nombira-dá Auxiliar num eraria de 
la Sección díe Letras da Escuela 
Normai de Maestras de Oáceres.

En virtr^d de ascenso y  por Real 
ordien die 22 óe Agosto de 1910 fué 
nombrada P rofasera num eraria de la 
iSección de Letras de la  Escuela No.r* 
ma!) de Soria. - . ,

Ha desempeñado otras plazas de 
Profesora num eraria en otras Escue* 
las Normales, y en la actualdad ío es 
de Gramática y L itera tura oasiella
nas d.e >:a Escuela NíOirmaí, de M aestras 
de Falencia,

Posee el título de Maestra Superior 
y el profeaiona:, dó Profesora mime- 
rairia do Escuéla Normal.

I En.el expedienté inicoado p o r oloh 
Francisco Ai^anda Martínez, Maestro 
de 'Lais Zomas IGumrca), in terpo
niendo recurso  de atizada co n ira  la 
Ordien dé la Direicición .general dé 
5 de M‘ayo ú’Uiimo, por La que se deis^

estimó m  preténsión de ser nomíi» 
bradOf, pon eoncursilíO', p a ra  la Esn 
cuela die Fuentes, en dicha proviin^' 
oía, >la Comisión perm anente tíiei- 
Gonisejo de Instruocr-óri púbMoa héi 
emitido el siigiaiente m fo rm e:

“Visto el recurso de alzada inter^ 
puesto  por D, Firahcisco Arandá’ „ 
Martíñuefis, Macsia’'o de Las ZumaíS- 
(Cuenca) contra Orden de la Dirección} 
gene rail de 5 de Mayo último, qué 
desestim ó su pet-iición de ser nom - 
bradío' por eoooiiriSiíHo p a ra  la Escíue-* 
la de FuenteS', en dicha provincif-a:-- 

'Reisuiltaindo que D. Franolsic^oi 
Amnda Ma.rtínez, Maestro de la Escue-*; 
la nacioínal de Laa Zomas {Cuenca),- 
licitó que se le nombirase, por coneur- 
sillo, para la Escuela de Fuentes, Gomo 
lo tenía pedido, antes de que se ariun-, 
ciara dicha plaza a cclacurso genei’ai úe 
tirajsilaáo:

Resul'tamdó^ que teniendo' en cuenr 
ta  que -poir Real orden die 26 de J u 
lio* de 1919, resoluto lúa -del concur-^ 
sío general de traslado, í‘ué nombra-^ 
do p-ara tá  aitada Escíueila de Fuen-' 
•tes (Di Grégonio García Martínez, c f  
cual se posesiionó ée la m ism a eh
1.*' die Seiptiemibre deí propio año 
oontinú a - s'írvíé ndota, "I a Dir©cíCí*ót)í í 
general de P rim era enseñánza, po>r 
Orden xle 5 de Mayo últim o, rcsnl-’ 
vió desestim ar ta  petición d'el señor,
A ran d a:

Resultando que en apoyo dél re;- 
curso 'Cl ánteresadoi alega que la 
pron/isión de la Escuela de Fuen
tes'', poir cioncfurso genera l de triis:-’ 
lado no debe ni puede sieu óbiicc a ta-: 
resoilución deí concursilla  y -a sui 
nombraimiento como únioo aspirajiu 
te Cin conidicd-ones, por estimair síiii 
derechoi m ás legail, anterioir y prefo_. 
ren te  que el de D. Grieigorio García, 
como i'O prueba el anungio d-e las 
E scuetas vacantes p ara  el concur
so die traslado , en el que sé haiCiía' 
sabier que La do Fuentps se hallaba; 
pendiente de Doncursillo:

Rx3'Su1 tan-do que ta  Beicción ¡aídimi- 
n is tra tlv a  Info-rma .hate-iendio coner 
ta r  que, nom brado D. Gregorio, Gar-; 

'c ía  p ara  'la E scu d a  de F uen tes poC) 
Reaili ordien dé 2ñ de Julio  de 1919, 
sin que el >Br. Ar.andla intfMqmsiera! 
rieciirs'O a'lguno cointra ta  mi-sm-a 
dentirD del plazo legal, ee de -pare- 
cie-r qu'0 debe deseistiimarsc éĵ
S'O y co^nilrmair: la O rden de 5 dé 
Mayo úl'tiimn:

Resultando quié él Megeaemáo y tai 
Sección del Minieieric, en m  note,’ 
m anifiesta que, teniendo^ en cuenta 
qi3i0 'Con motivo de las ipci'deTiCia:s 
suis citadas en lel conjG>ui3''sHto anun- 
■cáaida para  la provisión de lia E scue
la  de Fuentesv y de las  (me no tuvo 
noticíás el Negociado, ' ^ r  conocer 
■entoncre'S de éllas la Seccílón (M-c'i‘rná 
éel M inM erio, tal Eseueía fué pro
vista  ein concurso general de tras^ 
lado resu e lto  por Real- oirden >de 2C> 
d)6 Julio  éQ 1M9,  con lo q u e  es in- 
dluidable m  ocaatouó -el ‘perjuicio 
cons'íguá'einte al 'recurrOTt© -señoiM 
Ararrda, a  quáen desde tuegq 'Corres^ - 
pendía dicha Msjcueía p o r concuiM 
éillO', y comto, por Gtra parte , nh 
ioxiste mñúiQ aligunu 
que autorice la nuH'd’ad dcl nombra:^ 
miiento hecho pana ta l plaza a favoir 
de D. G regorio Ganéla Martínez, po-ii 
la cfitaida Real oró en do 2-5 dê  
lio dé 1919', propone que pase ci. ex
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{P uen te  a Comisión perma-nente^ 
♦die este Gonsejoy po.r sá entendiera 
;qii6 ecxistía fonma liábil de >resar€i;r 
'■al Sr. Ariainda del perjuiiCiio qne se 
U  ta y a  irrogado:

■ConsidieTando que la Bsoiieilia de 
SFueintes no debió sen anunciada a 
ríconctaso de ítraslado, puesto que 
jen éstos sólo deben entrar ios que 
res<ull ten Y acantos después d eresu ei- 
litofg íl'Os ooncuirsüllos loeales, según 
■idiee, 'textuédmenie, et ■aTiícul-O’ 65 dol 
•Éstaítu'to déil Magisterio':

Considerando que, de no baberse 
‘Jcometiido este eirro-r por la AdmiLnisL 
itraoióii, es CYÍdente el dereehO' del 
jiSr. Ajrandio AÍ'artíno'Z a  obtener, por 
i®0iiíeursillO', la referida Eseuela, por 
íSer el ún'ieo siolieitamie y reun ir i a s  
^pondicdones regliamontaria.S':

Consirlerandó que un  erro r eonie"- 
l^id’o pon I*a Adimlnisirepióii y que en 
taódo  alguno es iimputable al reeii- 
rren to  no puede. priYur a éste de su s  
ilegi finios derecbos,

Ésla Comisión entiende que pro- 
iDede anular el nombraimienío becib'O 
en  el con curso dle traslad o  para  la 
ExS'ióueta de Fuentes y nombríár para  
’̂ sta, en virtud de eoneursillo, all 
iSr. Arandia Martínez*, quedando el 
i la e s tra  njombrad-o pu ra  la mencio'- 
na-da Esfcueta, en virtudi de irasrlado, 
en la situaeión regtam ientarfa -que 
piroeeda.”

Y 'conforrmá.ndosiei S. M. el Resy 
i(.q. D._ g.) con el pre inserto  dtcia- 
Inen, t a  re suelto de eor^formiid'ad ,

icon lio que en ei misimo se propone.
De Real orden comiini'0.ad>a por M 

•señor M inistro lo tras  Indo a Y. paira* 
su iCionoeimtendo y deimás' eifecto<s. 
a>íog guarde a V. muelios años. Mar 
drifd, 4 dfe Septíiembre die 1920.— ÊI 
Direeior general, Poggio. 
iBeñor /e f e  de la .Beicelón Adjmini'S- 

triativa, de P rim era enseñanza de 
•Cuienca.

Yistois los expedientes promovidos 
por los Ayuntamientos a que se re
fiere la relación adjunta, sobre crea
ción de Escuellas: .

R e isu lia n d o  que se ha cumpIildÍQ con 
b'o p r e v e n i d a  p o r  Real o rd e n  f e c h a  21 
de Abril de 1917 (Gaceta del 28), de 
a c u e r d o  c o n  lo Id '.ispuesto e n  lia m ism a ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servidiG' 
disponer:

1.° ^u e  se creen con carácter pro- 
vis ionái las Escuelas a que se refiero 
la relación adijunta, según se expresa 
en ella.

2.® 'Que por i.ds respectivas Auto
ridades munieipales ' e inspecciones 
provinciales de Primera enseñanza se 
tenga omy en cuenta lo establecido 
en lias disposicionos 2.®, 3.% 4.’̂ y
de dicha Real orden y en  la íde ñ dé 
Noviembre dé 19-17 ( G a c e t a  dai 10), 
procurando el más exacto' cumpli
miento de ésos preceptos. Ademáis Ias- 
Inispecciones, term inada el plazo de 
dos' mases, darán cuenta de aquellas 
Escuelas Te^oecto a iais cua}¡e.s no ha

yan nemitidor el acia con expresión de 
óas causas.

3.® Las Escuelas de d*a lepelida ro> 
lación tendrán cáda una de ellas 
doitacióni siguienite:

, PESETAS

Las que han de proveerse 
en Maestro:
Por- SiiieldOi........................   2.000,00
Por gratificación de adultos. 250,00 
Por material p ara  las clases

diiirm s ...................   166,66
Por ídem íídt íd. id. noctur- 
. nas 62,50

Tdml 2.479,13

Las que han de proveer se 
•en Maestra':
Por suetóq^.   .........    2.000,00
Por.mafte^ml para las ciases 

diurnas ñ  ......................... 166,66

A Total...,.,.......  2.166,66

iDiehos gastos '¿erán con cargo- â í ca
pítulo 4.% arlito lo  1.® del presupues
to de esté,Dapibiiiam cuta.

De Real o rd ta  cofiunícada por el 
señor Miníi€ir?ev lo' digo a V. para «u 
conocimtonto' y efectos. Dios guarde 
a  V. muchos años. Madrild, 8 de 
ti& íbre dé 1920í“-tE lí DirectoiEt géne-‘ 
rí^l, Poggm
Sé& rés In ^ é é te é is  Jefes provlneia*
' fes de Prim era enseñan-za. '

BEI.A 0IÓ H DE DAS ESQUELAS A (JUB SE RBEIERB DA EEA L ORDEN DE FECHA
8 DE SEBTIEBÍBBB DE 1920

"S'3
,o

a y u n t a m ie n t o PROVINCIA
POBLACIONES

DO N D E SE Cíí E AN 

.....

VóríQ.».. ............. . Orense. . . . . Abedes.
Idem-. Idem».. . . . . Tintores... . . . . . . .
Idem., . id ............. Idem.. . . . . . Pazos.. . . . . .  . . .
íd em ... .................
VUlardevós... . . . .

Idem ........... Cabreiroa.... . ̂  
Suiitochao..... . . . .Idem#.. . .  .

Oualedro............... Idfun.., . . , . Pedresa.
Idem................. ..
Barco de Yaldeo- 

r ra s ,. . . . . . . . . . .

Idem ... • . , . Baidriz.. . .  • . . . . . .

Idem ... . . . . Villoría.................
San Julián de Lai-

fio..........
Campo de E bro ... 
Monteciilo.. . . . . . .

Bodro... . . . . . . . . .

r Yalderredible.í...  
I dem. . . .

Corufía.......

Santander.. 
Idem......... .

.j

T otales .

í ESCUELAS QUE SE CREAN

ÜK1TABIA9
1: MIXTAS A CAB0O 
' DE O B S E R V A C I O N É S

Kífíos lUiías Maesíro Maestra

Y:'' ‘ "

2> I
1

y> 2> l 7>
3> »  ̂ y> ^ í
y> i
y> 1
» 3> 1 » )}

1 5> La mi^ta exisf ente con viértese én bL 
fíos.

í 1 2>» 1 y> 5>
1 Jü >

1 2 5 i

Madrid^ 8 de Septiembre de 1920.

fflS íSÍESÍ@ ® g.F8W ^

mEEücio^ oEMEfiñi; m  m m s  
m B u m s  ■-

dAMINOa VEGiNALEá

A 'íS. M. ei Rey (q. I>. g.) sé ha em úd’o 
los éxp*eid!iéfiieis de dcdiara- 

’fei'ón ilié utlliidad- chayos nom

bres dé l'os caminoé se expresan a con
tinuación : 

üno'cle Ri'vela (iGélos), énlamnd'o cicn 
la cecxictaa dé Oimusé ji Ea.ntiag(>, en
ó  • ' - ■ : , i ' ! ' ' I .

¡I . I '■
jB'áríría de Alfiíié, fciTOcami ae 
forte a Vigo; otro dé la carrei-era de 
Puente do Meijaboy a Orense, cruzan
do el Ayuntamiento, do Cotos por la . 
casa d'e Fuenteilz 4 la estación do.Ba- i

rra dé Miño, fiel ferrocat^ií áé O m s^' 
m  <a Monfofiie; úlro deí k iM m ^ 0  
la ccnretora pravincia:! ^  Grepso '%

. GeiS/noíva, enliacje m  éí ae P #
rroírii mrx «de Allasué
a Céíanova, por V ikr, Yiilataa, Mé-» 
ronáo, lhx>enié. Rubiltoe, Olás y 
rracó’s; otro qué pa-rttonclíí.D dé Ttórm- 
dhán, por el puclvfo óla Illa, termine en» 
el pueblo de OIcjós, dül ^IuB.icipio cié
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W tpino ; (teoi qa« parttendo de la oa- 
die Vllkcastín a Vi<gic>, en el 
d& A,lvai''elios, termine en él 

fSmfte dfel Ayuntamiento de Oinibra y 
deriominadio “Pórtela do Ara- 

1 ^ " ; otro del puoblo de la Giroiida 
a la flautera portuguesa) ai 

éU éOTistrueC'íón d>e Roborclondo a Cua- 
(carretera d!e Viilacastín a Vigo); 

‘101^ file un puente eeonórnioo sobre el 
,río, Cobaa pura unir los pueblos de 
P é ^ ira  y Ferreiro, en ei Municip.io de 
^ triu O í; ouK) puente ecoaóa.iiico en el 

deiioininadio “Lera”, sobre el 
ría  Ariiwa; otro de CarbalMnio; ai pue- 
bio do Cábanelos, pasando por las pa- 

dIe Me ŝiego, Sagra y Banga, y, 
.po-fT drtiimo. otro desde Cabanelos a la 
g^armcp iia de Gomar i z, Apuntam iemio 
pe Leixlô  por el pueblo de Pigariño.

Lo gue de Real orden comunicada 
‘d%o a V. S. para su coniocimiento y 
W^-OS. Dios guarc^ a V. S. muciiO'S 
;<años. Madrid, 2S de Agosto de 1920.— 
El Director general, Ga>steil,
Séiíor Gobernador civil üe la provin- 
. ip5Ía do Orense.; i -i ------------,

í^;sia Dlrecci'ón general partic ipa 
ñ y. S. que eon es^a'fecb-a han sido 
aprobados los expedientes de-decla- 
jr¿icíión de utilidad pública de la pro
vincia de Lugo de" ins camino'S ve- 
éiirai;e!S s îgu i an f/es»:

üiío giie, partiendo del kilómetro 
24, btCcLíjmetro 1 de la carre tera  de 
Ribadoo a Vivero, suba al Oa^stro y 
foaij'O por la Capilla de S-an Ju an  a 
^iipalmar en Marzón oom la misma 
Ofarretera; otro que do la ritbera-ma.r 
m  l a A realenga de Noíe, siiga por el 
oairiin o scirvid-ero d e i a p a rraq  uta, 
baata N-Oiguieirido; otro que, pa;r- 
tiendlo d-el barrio  de G antaiarrana, 
'de aiqucdla villa, conduc-e a la parro'^ 
qúiía de Püñei'ra, pasando por el lu
ja r de la Granxa; otro que, partien
do dei an terior y pasando por el 
,^lto de Vilar, va a Reverte; oiro 
■que, partiendo de la ca rre tera  de 
.'V̂ iíH/alba a  Oviedu, en eí punto noni- 
,1)raído “Calexón de C abana”, pasan
do poír el puente de Guiadaluipe va 
m 'érapalmar al oainino vecinal del 
if^ueníe a Cojela, en el barrio  de la 
%liesiia de Gedofelta; otro que. par- 
lfomk> úe la carreleira de Eibadee a 
,Vivero, en el barrio  de Domipiño, 
paaie por Heverte Llano, Igles'ia de 
,0b6, Palm eira, por delante de la 

del Ferrei.relo, y, atravesan
do el arroyo de es;ie li.ftimo nombre, 
vay^. a em palm ar a la cariretera de 
Ribadeo a  Lugo, e.n el barrio de los 
G'UiMel.ros, por debajo de la G raña; 
otro que, partiendo del anterior, en 
el bando de la ig lesia de Obe. se 
une a  l-a ca rre te ra  d̂ e Ribadeo a 
Vil el i a, en el barrio  de San Lázci- 
ro, de ^-sta vMIa, y. por último, odro 
que, partiendo deí kiiónictro 4. de la 
ca rro tera  de Ribadeo a Vivero, y pa- 
«•anído por el barrio de Vilkiiguiz. va
ya a  em palm ar con el camino veci
nal dei kiilómetro 8 al 9 de la alu- 
diijda oarr-etem a inmediación es de 
ila Ig iesia parroquia! de la Devesa..

; Lo que d^ Real orden comiiuiicada 
digo a V‘ S. para su conoc-imiento y 
♦efecítoíS oon&i.^úíi-antm. Dios guarde a 
V, S. muc-hcií años. Mt^lrki. 2 de 
Geptieinlyre de 1920. — B1 DíreetOir 
goTiemb Cafaioyll.

Ct<«>errLa-dGir civil de la  prc?- 
ú 4^ Lugo.

AGUAS
Examinado, el expediente incoaldo 

por D. Jo-sé áe Zubarogoitia y D. fíi- 
vginio Echevarría al objeto de obtener 
la concesión necesaria para derivar 
en jurisdicción de Lejona cuatro li
tros de agua por segundo en los arro
yos denominaJog Goicoeche, Areeba- 
vaieta, Erdibaso y Lapicuene, que na
cen en la falda de.I monte Lejona, con 
destino al abastecimiento dé buques, 
así como ai vecindario y fábricas es
tablecidas en la margen del r ío : 

Resultando que tramitado^ e inserto 
€íl aminicio en el Boletin OficiaJj de ki 
provimia de Vizcaya de 26 de Abril 
de yl9í7, presentó el Ayuntamieíito de 
Lejona escrito oponiéndose a lo soli- 

I citado. Fuera do plazo se presentaron 
j otros dO'S esC(rito>s de oposioión por 
j D. Juan Vílialaboitía y D. José María 
i de Olavarri, que en unión del de con- 

te¡stación del peticionario obran en el 
expediente:

Resultando que la Jefatura'" dé 
Obras públicíis, después de examinar 
el proyecto en detalle y reclamacio
nes presentadas, informa favorable
mente. proponiendo las condiciones 
con que, a su juiici'Oî  puede' otorgar-sé 
la concesión:

Resultando que con el anterior in
forme so m uestran confoTines el Con
sejo de Agricultura y Gobierno civil: 

Resultando que la "Comisión provin- 
ciai se limita en su informe a expo
ner un.a lista de reparos que, en su 
opinión, se derivan del expediente 
que no® ocupa;

Conside.rando que con las condicio
nes propuestas p-or la Jefatura se de
ja a salvo ei derecho de todos los opo
sitores y lia sido completado el ex
pediente con la oportuna certifica
ción de potabilidad de las aguas, con 
arreglo a lo dispuesto por Real de
creto de Mayo de 19d4:

Considerando que se ha presentado 
escritura de donación do derecbois, 
otorgada en íO de Septiembre de 1919 
por doña Tomasa Uriarte e Iriondo., 
a nombre de su finado espos<oi D. Juan 
José. Zuberogoitia, a favor de su hija 
doña Alejandra de Zuberogoitia y 
Uriarte, '  ̂ íl

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien otorgar la concesión, de que se 
L>ata a D. Hígkiio Echevarría y doña 
Alejandra de Zuberogoitia y Üriart-e*, 
con sujeción a tas siguientes condi
ciones:

1.‘ Se autoriza a doña Alcíjandrá 
de Zuberogoitia y a D. Higinio Eche
varría para aprovechar el caudal de 
cuatro litros de agua por segiimdo de 
tiempo de lois arroyos denominados 
Goieoeohe, Areohavaleta, Elequetaba- 
so y Luquichuena.

2} L,as obras se ejecoiiiarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Btl- 
hao el dia 11 de Febrero de 1905 por 
el Arquitecto D. Alfredo Acebal, pro
yecto que ha servido de base a la tra 
mitación del expediente incoado se
gún la íristrucción id'e 14 de Junio 
de 1883.

3.*̂  Darán principio lól trabajos 
dentro del plazo de tres meses, conta
dos a partir .de la fecha del Boletin 
Oficial en el que iSe publique esta 
concesión, debiendo, de quedar com 
pletamente terminados en el de tres 
años.  ̂ contado® a p artir  de. la misma 
fecha. . '

4.* Se declara la utilidad pública 
de las obras para los efectos de ías^ 
servi-duimbres legales de estribó, de 
presa y de acueducto', mediante la tra- ■ 
mitación del oportuno expediente á d -; 
m inistraiivo, con arreglo a la corres
pondiente Ley y Reglamento. ‘ .

5.* Queda obligado, el peticionaria, 
a pire-sentar el proyecto y ia,s tanif'as 
que han de regir "para el abasteci
miento de la vega de Lam i acó.
'6.* Se realizarán las obras bajo la 

inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya o del facultativa siuibalternó 
en quien delegue, el que a su termi
nación y p.re\no reconocimiento, le
vantará un acta en la que ha dé ha-' 
cerse constar precioameiite^ además 
del resultado obtenido en él recono
cimiento, el exacto cumpiimientoi de 
las condicione® estipuladas en la 
concesión.

7.® El acia duplicada de recepción 
de los trabajos ejecutados pOr el con
cesionario se someterá a la aproba
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y 'una vez recaída ésta po
drá hacer uso de las aguas con desti
no al abastecimiento de las vegas dé 
Axpe y Lamiaco'- y uso.s industriales 
para lo que ha sido otorgada la co.íii- 
cesión.

Sé Los gastos originados porj'lon 
servicios facuitaitivos'^de inspección y 
vigilancia de las obras durante el pe- 
ríodo de construcción, ásí como los 
derivados del acta de recepción de los 
trabajos realizados, serán de cuenta 
del concesionario, que entregará ®ii 
importe justificado oportunainente en 
la Pagadiuiría de Obras públicas de la 
demarcación de Alava y Vizcaya..

9.̂  El concesionario será responsa
ble d'e cuantos daños y perjuicios sé 
causen a la propied.ad privada coin- 
motivo de las obras, previo justipre^ 
ció adniinistrativo de las mismas en! 
tasauión pericial.

10. E.sta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el dereciíé^ 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, con arreglo a las prescripoiorie® 
de la ley general de Obras públicas: 
de 13 de Abril de 1877, a la especial;

^de Agua® de 13 de Junio de 1879 y al 
Real decreto de 20 de Junio de 1902̂  
en la parte relativa a la® conicesiones 
de obras pública®.

11. La- falta de cumplimiento do- 
una cualquiera de las condiciones 
preinserta® o que d'e ellas se deriven, 
a .juicio de la Jefatura de Obras pú
blicas, dará lugar a la caducidad de la’ 
c o nce si ó n . y lie ga do es te c asO' se p r o-< 
cederá como mejo-r convenga a los in-* 
teres es públicos.

Y habiendo aceptado lo® peticionia-í , 
rio® las condiciones que anteceden y  
remitido la póliza de 100 pesetas, qná 
queda inutilizada en el expC/dienLe, 
de Real orden comunicáda se lo par-: 
tioipo a V. S. para s u  conocí mi entoy 
el de lo® interesados y demiá® efectosc 
con publicación en eí Boletín Oficnw 
de la provincia. Dios guarde''a V. b. 
mu{¿io.s años Madrid, 6 de SeptieiB'»' 
bre de 1920. — El Director generáb 
P. D.; El Jefe de la Sección, Roibas. 
Señor Gobernador civil de Vizcaya. ;

lUGESORES BE RIVADENEYRA (9. &&
Paseé de San Vicente. 20. ,


